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INTRODUCCIÓN 

 

Un Cortijo, túneles, pasadizos secretos, una familia burguesa 

relacionada con la masonería y con estrecha relación con los Larios 

(pertenecientes ambos a un elevado estatus social, dos figuras importantes en 

Málaga), mujeres jóvenes desaparecidas y encontradas cerca del inmueble, 

máquinas de tortura, ritos satánicos, sucesos paranormales, etc. 

Son muchas las historias y leyendas que se han generado en el Cortijo 

Jurado, con este trabajo de investigación se pretende separar el mito y 

realidad, explicando paso a paso como se ha ido generando esas ideas a 

través de hechos  y leyendas estando escasos de pruebas. 

También se pretende con este estudio dar un poco más de luz sobre los 

hechos paranormales que dicen que se observan en la casona, llevando a cabo 

un protocolo de actuación y analizándolo detalladamente para determinar si 

realmente se cumple esa premisa. 
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Capítulo 1  

Historia y Leyenda 

del cortijo   Jurado 
1.1 Historia del Cortijo Jurado 

Miguel, F.  (2010), define el Cortijo Jurado como “uno de los palacetes 

que poblaron el entorno de Campanillas en el siglo XIX como símbolo de la 

pujante burguesía malagueña”.  

Los orígenes de este se ubican en apellidos como Grund, edificando el 

recinto en una colina para evitar las crecidas del río Campanillas. De influencia 

británica el cortijo cumple una serie de  funciones:  

- Servir de recreativo para las familias burguesas, siendo frecuentadas 

con mayor uso en verano por el paisaje que proporciona el clima. 

- Utilizado de refugio ante posibles epidemias que padecía la ciudad cada 

cierto tiempo. 

- Aprovechar el terreno de tierras cercanas al recinto para los viñedos u 

obtener pasas. 

El terreno pasó a ser de Miguel Serra (alcalde pedáneo) en los años 20, 

pasando a la familia Quesada. Comienza su decadencia a partir de los años 

80, que por culpa de su abandono y las leyendas que se generan entorno a él 

provocaron saqueos y deterioro en el edificio. 

A continuación se mostrará una foto del Cortijo en su mejor aspecto, 

cuando contaba con su mantenimiento en los años 60. 

Figura 1. Fotografía realizada por la Asociación Cultural Torre del Prado donde 

se aprecia la Fachada principal del Cortijo Jurado en los años 60 
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Fernando, J. (2008),  expone que el mismo Ayuntamiento tras firmar un 

convenio en 2002 con el Grupo Mirador, encargada de trasformar el Cortijo en 

un complejo hotelero pagando 900.000 euros al municipio, pero debido a un 

impago de deudas tiene paralizadas las obras. Debiendo haber terminado en 

2005,  el concejal de IU Antonio Serrano presentó una moción para que 

caducara la licencia hotelera, pero el gobierno se lo rechazó. 

Pudiendo apreciar el desgaste que ha tenido la casa con el tiempo se 

refleja en la figura 2, una foto del estado del recinto como se aprecia en la 

actualidad. 
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Figura 2. Foto tomada en 2008 del recinto donde se observa el desgaste 

producido con el tiempo 

 

Miguel, F.  (2013), anuncia que a mediados del 2007 el Grupo Mirador 

paraliza sus obras hasta ser adquirida dicha propiedad por Promociones Pantie 

en 2011, actual propietaria de la parcela como pago de una deuda que tenía el 

Grupo Mirador por valor de 3,2 millones de euros, iniciará su rehabilitación 

cuando reciba la autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para 

depositar la grúa necesaria. Iniciándose después de que la Gerencia Municipal 

de Urbanismo asegure que se cumplen los trabajos de conservación del 

edificio, pese a ser un inmueble protegido los recursos establecidos por Pantie 

para mantener vigente su licencia fueron denegados por Urbanismo, obligando 

a establecer un recurso judicial en espera de su resolución. 

Jesús, H. (2014), refleja como Promociones Pantie actual propietaria del 

inmueble, presentó el año pasado un proyecto de obra, con el fin de los 

requerimientos de la Gerencia, los andamios ya cubren parte de la fachada de 
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la casona. De esta forma cumple las medidas de conservación del recinto (su 

uso o rehabilitación, dependerá  de futuros proyectos independientes).    

Teniendo un plazo de ejecución de 3 meses según informó el gobierno 

municipal al grupo izquierda unida, el edificio cuenta con grado 1 de protección 

arquitectónica catalogado en el Plan General de Orientación Urbanística 

(PGOU). El ayuntamiento ordenó vallar la finca a sus actuales propietarios, 

tarea que finalizaron exitosamente.  

María, P. (1955),  siendo nieta de Don Manuel Agustín Heredia, recopilo 

las memorias de sus familiares donde va explicando la historia de cómo se 

ubican en Málaga, donde vivían etc. 
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1.2 Leyenda del Cortijo Jurado  

Marina, M. (2013) a través de las informaciones recopiladas, redacta la 

posible existencia de psicofonías, fantasmas, apariciones, golpes o escuchar 

música de órgano por las noches como expone José F. (2010), que recoge la 

leyenda generada en campanillas, localidad donde se ubica el edificio. 

Rosa, P.  (2009), recopila testimonios del pueblo donde coinciden en que 

la familia Heredia (propietarios del recinto al que se les atribuye la leyenda), 

eran masones. Diciendo que pertenecían a una sexta satánica y mediante 

túneles secretos que llegaban a sótanos ocultos (tapiados actualmente para 

que nadie vea las máquinas de tortura) maltrataban hasta la muerte  a sus 

víctimas, manifestándose,  pidiendo justicia desde el otro mundo, etc. 

Según la investigadora, un testimonio que trabajaba en el recinto en las 

labores de la tierra,  confiesa haber indagado por los túneles, quedando 

avisado por los propietarios de que estaba totalmente prohibido, bajó por una 

especie de pozo que tenía unas escaleras, y cruzando por un pasadizo que 

daba a una habitación de grandes dimensiones hecha de piedra, compuesta 

por una mesa y tallado en la pared podía verse tres dibujos: una cabra, una 

serpiente y unos objetos que él no sabría interpretar.  

En el siguiente gráfico se representará un dibujo simulando el que hizo el 

testigo por no lograr descifrar que era, alegando que lo copio en un folio para 

reflexionar de que podría tratarse, casualmente coincide con el logotipo de 

emblema masón. 

Figura 3. Dibujo realizado por el testimonio 
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Se rumorea de asesinatos, extrañas desapariciones de mujeres que 

fueron secuestradas en Málaga en el siglo XIX, y que emergieron muertas 

cerca del recinto en la rivera del río, utilizando los nombrados túneles para 

trasportarlas sin ser vistos. Muy cerca del caserío está el cortijo Colmenar 

propiedad en aquel entonces de los Larios, que tenían estrecha relación con 

los Heredia y que casualmente ambos cortijos se encuentran cercanos y a las a 

fueras de la ciudad de Málaga. 

A continuación se pasará a mostrar un gráfico que describe el caserío de 

los Larios en la actualidad. 

 

Figura 4. Fotografía del cortijo Colmenar en la actualidad 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Muchos son los testimonios de obreros que por estas zonas han 

contemplado misteriosos derrumbamientos provocados por los supuestos 

túneles, creciendo más la creencia de los asesinatos por obra de los Heredia, 

utilizando esos pasadizos que supuestamente comunican ambos cortijos para 

deshacerse de ellas, así recoge José, F. (2004) en las entrevistas realizadas  a 

los trabajadores. 

En la siguiente fotografía se mostrará las escaleras del pozo que llegan 

al supuesto túnel  del Cortijo Jurado. 
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Figura 5. Escaleras del pozo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La investigadora tras una extensa búsqueda encontró los archivos 

policiales de 1890-1920, descubriendo que 5 chicas comprendidas en edades 

de 18 a 21 años desaparecieron por aquellas fechas encontrándose muertas a 

la orilla del río cerca del recinto.  

La siguiente fotográfia muestra un plano elaborado por la investigadora 

donde se  aprecia lo expuesto. 

 

Figura 6. Plano explicativo donde quedan ubicados ambos cortijos 
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Tras mirar en el colegio de arquitectos los planos de la casa, no indicaba 

la existencia de ningún túnel, descubriendo que la casa se construyó 

ilegalmente sin permiso de obras y que los planos llegaron al colegio de la 

mano de los siguientes dueños, por tanto quizás no estaría toda la construcción 

reflejada en los planos. 
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Capítulo 2  

Experiencias paranormales 
2.1 Experiencias de los medios de masas 

Adquiriendo más importancia en los medios radiofónicos con Iker, J. 

(2003), aportando psicofonías de niñas escuchando lamentarse, como si fueran  

torturadas a golpes de latigazos y oyéndose chillidos de pánico. Adentrándose 

en la casa, las cámaras se les agotaron las baterías (una tenía pilas nuevas), 

pasándole lo mismo a uno de los coches.  

Acaba explicando el famoso cortometraje que nunca vió la luz y que se 

hizo entre 1999 y  el año 2000 (la leyenda del Cortijo Jurado se hizo más fuerte 

en 2004), explica como graban el cortometraje en un local de Málaga cuya 

habitación donde se grabó ardió sin que nadie oliera ni viera nada (el dueño de 

la casa al día siguiente vio todo carbonizado), en las escenas del cortometraje 

decidieron grabar unas tomas del Cortijo Jurado desde fuera. 

Al protagonista del cortometraje poco después de acabarlo ingresó en la 

UVI y al poco tiempo de salir desapareció, a día de hoy sigue buscándolo la 

policía. Al montar la escena el disco duro se funde en 7 ordenadores uno del 

director y otro de la productora justo cuando están trabajando en su montaje, 

para colmo la cinta original que nunca tiende a estropearse por usarse una o 

dos veces en su montaje informático, está dañada y aparecen unas franjas en 

la película que impide que este corto salga a la luz. 

Año mas tarde entrevistan a José F. (investigador que dio la noticia en 

milenio 3 del caso del cortometraje del cortijo Jurado), en el programa de radio 

en la búsqueda (2012), donde habla de experiencias dentro del caserío en las 

que una vidente que no saben la historia de esa casa, no solo ve a niñas que 

están siendo torturadas, amarradas de las manos etc. y al despertar del trance 

la vidente tiene las manos y cuello magullado.  

Otro episodio vivido de primera mano por el investigador, es cuando sus 

compañeros hacen una Ouija, notificándoles la “entidad” de nombre Elena,  que 
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estaba enterrada a 3 metros en el patio. A la pregunta: ¿dónde está tu cuerpo?, 

responde que hará una señal, en ese momento el tablero deja de moverse y 

deciden marcharse, de vuelta ven la figura blanca de una joven niña en el patio, 

poco después se descubre el famoso pozo con las escaleras hacia el túnel, la 

niña se les apareció según ellos justo en la parte donde se ubica el pozo. 

También confiesa que le parece extraño los impedimentos que tenía al 

solicitar información, concretamente la guardia civil le dijo que cada 50 años 

quemaban los documentos, así que tuvo que entrevistar a los habitantes del  

pueblo para obtener información de aquel Cortijo, estos sabían de su historia 

por sus bisabuelos, tatarabuelos etc. que trabajaban en la parte del cortijo, 

correspondiente a la servidumbre, citando que escuchaban gritos de niñas. 

En el Cortijo Colmenar se cayó un camión de gran tonelaje por el patio 

principal, dejando abierto un túnel artificial enfocado a Cortijo Jurado que 

rápidamente lo tapiaron sus dueños, como cuentan los obreros que tuvieron 

esa experiencia ocurriendo varias veces, entrevistando a los albañiles que 

trabajaron en Cortijo Jurado, dicen haber experimentado fenómenos que no les 

dan explicación, como máquinas que no están en su sitio o aparatos que se 

encienden y se pagan sin explicación lógica etc. 

Tras comentar José, F. (2004), la noticia de las obras del inmueble, un 

vigilante del cementerio San Miguel contacta con él pidiéndo discreción para 

mantener su trabajo (no sacando la información hasta que su testigo dejó de 

trabajar), diciéndo que le tenía que enseñar una habitación que estaba cerrada 

con llave, relacionada con el Cortijo Jurado (el cementerio estrechamente 

identificado con los Heredia por costear y encargarse de toda la reforma), al 

visitarlo por la noche observaron cuerpos momificados que según médicos 

anatomistas que vieron las fotos, las identificaron con muchachas jóvenes, una 

de ellas embarazada y rajada de la garganta al abdomen, como si le hubieran 

quitado a su criatura. Al salir en los medios de comunicación por dar la noticia, 

desaparecieron los cuerpos de esa habitación misteriosamente.   
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Capítulo 3  

Descripción actual del entorno  
 

3.1 Imágenes del recinto 

El aspecto que tiene a simple vista como muestra la figura  7 es 

fantasmagórico. 

Figura 7. Puerta principal y fachada del caserío 

 

 

 

 

 

 

Hay que tener cuidado al entrar, ya que la casa está en ruinas y de no ir 

con cautela se puede llegar a correr un grave peligro, como muestra la figura 8. 

Figura 8. Primera planta  

 



26 

 

Al ir subiendo, el peligro aumenta progresivamente ya que su estructura 

es más inestable como muestra la figura 9. 

Figura 9. Escaleras que suben a la segunda planta con el pasillo y las 

habitaciones de la segunda planta 

 

 

 

 

Puede encontrarse el acceso a la capilla para los coros (la capilla se 

encuentra en la primera planta pero el coro estaba en una planta más alta), 

como muestra la figura 10. 

Figura 10. Acceso a la parte del coro de la capilla y la capilla. 

 

El tejado se encuentra en un estado lamentable como  muestra la figura 

11. 
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Figura 11. El tejado 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Destacar el patio de la primera planta y sus vistas como refleja la figura 

12. 

Figura 12. Vistas desde el patio interior 

 

 

 

 

 

 

  

Posiblemente faltan habitaciones que por la difícil accesibilidad, peligro 

por derrumbamiento, o simplemente que están tan destrozadas que no se 

reconoce como aposentos en sí, no pudieron fotografiarse. Por último en la 

figura 13 se podrá ver fotos  los alrededores del patio perteneciente a la casa. 
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Figura 13. Alrededores del patio 
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Capítulo 4 

Planteamiento de la 

investigación y método 
 

4.1 Planteamiento de la investigación 

En el presente estudio se pretende relacionar los hechos que ocurrieron 

en el contexto del Cortijo Jurado (barriada malagueña de Campanillas edificada 

a mediados del siglo XIX), con las leyendas generadas en torno a él,  dejando 

expuesto como habría que utilizar los instrumentos como grabaciones, 

detectores electromagnéticos y de movimiento con el fin de poder dar 

respuestas naturales a los hechos paranormales que investigadores afirman 

haber experimentado en esta propiedad.  

Para evitar al máximo el sinfín de variables extrañas que se pueden 

apreciar en estas investigaciones, se deberá  inspeccionar minuciosamente el 

terreno, elaborarlo en una franja horaria ubicada en la noche donde el ruido 

quedará parcialmente reducido y con unas circunstancias climáticas en la que 

el viento y las corrientes de aires puedan descartarse ante cualquier fenómeno 

que ocurra en el recinto. 

Asímismo se intentará dar respuesta a los fenómenos paranormales que 

se puedan recoger, viéndolas como variables extrañas. Recordar que es 

frecuente mal interpretar dichos fenómenos, e incluso de darse, pueden tener 

una explicación relacionada con el poder de la mente humana como indica 

Harary, K. (2005), que analiza sucesos en donde una persona tiene certeza de 

algo próximo que va a ocurrir y acaba pasando como si de un sueño hecho 

realidad se tratase, inspirado en un caso que le ocurrió de primera mano. 
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4.2 Objetivos 

Los objetivos específicos de este trabajo quedan expuestos a 

continuación: 

-   Diferenciar lo ocurrido entre la historia real de lo sucedido y su leyenda. 

- Exponer como se tendrían que recoger los datos mediante los 

instrumentos depositados en el recinto para determinar si los resultados 

recogen evidencias de fenómenos paranormales. 

 

4.3 Metodología   

La metodología empleada es de tipo descriptivo, partiendo de elementos 

detallados se pueden inferir los datos para llegar a conclusiones de mayor 

profundidad. 

 

4.3.1 Participantes 

No contar con más de 4 personas para evitar contaminaciones del 

estudio, a la hora de depositar el detector de movimiento con la cámara (se 

pasará a definir el objetivo de estas en el siguiente apartado), solo habrá un 

participante colocándolas en la habitación, saliendo automáticamente de la 

casa después de  depositarlas, y estando en silencio hasta que se proceda a 

recoger la cámara, de esta forma si se consiguiera algún tipo de psicofonías  

poder proceder a su análisis con los menos impedimentos posibles (de obtener 

psicofonías sin llevar a cabo este procedimiento descartarlas 

automáticamente). 

4.3.2 Instrumento  

Partiendo de un presupuesto de coste bajo, esta investigación se tendría 

que plantear adquiriendo los siguientes instrumentos: 
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-  Instrumento 1: La utilización de una cámara de vídeo, para grabar todas 

las manifestaciones que puedan ocurrir en el entorno como psicofonías, RAP, 

etc. 

- Instrumento 2: Detector electromagnético, para poder medir los campos 

electromagnéticos en el recinto. 

- Instrumento 3: Detector de movimiento, la cámara permanecerá en las 

habitaciones donde se quiera poner el detector de movimiento para descartar 

posibles animales, derrumbamientos, etc. 

Aunque no se cataloguen  como instrumento por no tener fiabilidad en 

una investigación, si que se emplearan en este estudio la Ouija, el péndulo y 

las psicofonías como un elemento más que pueda indicar alguna relación con 

la historia o leyenda del contexto, de esta forma se podrá acercar más a una 

explicación lógica de estos sucesos por su casualidad y causalidad,  pero 

nunca usándolos como instrumentos en sí, y mucho menos como prueba 

concluyente.  

 

4.3.3 Procedimiento 

 El protocolo de actuación de este proyecto se tendría que determinar en 

el siguiente orden: 

- En horario nocturno inspeccionar el terreno. 

- Encender la cámara y proceder a grabar. 

- Utilizar el detector electromagnético y donde marque un campo con más 

fuerza ver si coincide con las respuestas del péndulo (por si pudiera aportar 

alguna relación). Nickell, J. (2003) intenta dar respuesta a un caso en particular 

donde se utilizó la varilla de Zahorí, exponiendo la creencia que tienen un gran 

número de arqueólogos para encontrar objetos, como conclusión refleja que no 

hubo significativita en encontrar los objetos con la varilla de Zahorí pero que le 

sorprende la cantidad de casos sin resolver que proporciona la teoría de la 

varilla de Zahorí o el péndulo. 

Con respecto al detector electromagnético decir que está vinculado a lo 

paranormal, pudiendo probarse hasta con seres humanos. Lin (1983), afirma 
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que algunos niños infantes pueden mover objetos pequeños sin ningún 

contacto del cuerpo, cuando se produce este fenómeno las señales 

electromagnéticas se reducen de un modo radical, de tal forma que los 

detectores existentes no son capaces de revelar dichas señales, habiendo 

también una disminución de la sensibilidad de los materiales fotosensibles a la 

luz. 

- Hacer la Ouija donde apunte el detector electromagnético el campo con 

más fuerza. No está planteada como instrumento pero autores como Heck, E. 

(1925), mediante sus trabajos realizados con la tabla Ouija afirma encontrar en 

él un medio capaz de comunicarse con figuras del pasado, posiblemente por el 

efecto inconsciente de la mente humana. 

Palmer, J. (1999), recoge una muestra de 373 personas para realizar 

una encuesta sobre la Ouija, afirmando en su gran mayoría que existían 

movimientos involuntarios  y cerca de la mitad afirmaron haber tenido 

convulsiones. 

- Dejar una cámara grabando con el detector de movimiento en el mismo 

sitio donde se ha llevado todo el protocolo de actuación mencionado 

anteriormente, y salir de la zona sin hablar en todo momento para saber si ha 

habido algún movimiento en esa zona y si hubiera alguna psicofonía que 

pudiera haberse recogido. 

La cámara graba todo el proceso (considerándolo el instrumento de 

intervención de este proyecto) por si recogiera algún fenómeno paranormal 

como pueden ser psicofonías, no catalogándola como actividad paranormal en 

sí, ya que la cámara no es suficientemente sofisticada para determinar si el 

sonido recogido pertenece a esa misma habitación o es una contaminación del 

exterior, pero podrá servir para establecer conclusiones. Recordar que 

Buckner, J. & Buckner, R. (2012). En busca de descifrar el enigma de las 

psicofonías apoyan sus estudios a explicaciones psicológicas, ya que ese 

“sonido” es percibido en el oído humano, según la persona que lo escucha 

puede interpretarse de múltiples manera por la poca claridad en las audiciones, 

pudiendo percibirse de alguna fuente que siga un patrón particular. Aún así no 

descartan la hipótesis de ser el resultado de la comunicación con personas 
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fallecidas, no pudiendo dar una respuesta definitiva a si se producen por 

causas naturales o por un fenómeno paranormal. 
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Capítulo 5 

Recogida de datos     

    

 Para obtener los resultados con mayor fiabilidad es importante recoger 

cada uno de los datos teniendo en cuenta las siguientes medidas: 

5.1 Cámara de vídeo         

Es importante contar con focos de luz intensos que alumbren bien la 

habitación y no se confundan con figuras “fantasmagóricas” recogidas por la 

poca luminosidad de la habitación, de ahí la importancia de centrarse en una 

misma zona (tomando prevenciones como inmovilizar la cámara de vídeo, para 

poder determinar con mayor posibilidad que el fenómeno se debe a variables 

extrañas desconocidas). 

5.2 Detector electromagnético       

 Antes de usar este instrumento, se buscará con el péndulo la habitación 

con más “energía”, si coincide con el detector electromagnético ayudará a 

aportar algo de luz al misterioso enigma del péndulo. También se puede hacer 

la Ouija antes de usar el péndulo, formulando la pregunta: ¿En qué parte de la 

casa puede sentirse mayor “energía paranormal”?, o una pregunta similar, al 

acabar la sesión Ouija, un participante del estudio que no debe haber asistido a 

dicha reunión, coja el péndulo para apreciar si coincide con los resultados de la 

Ouija y los resultados del detector electromagnético, con la finalidad de 

engrosar las posibles derivaciones de estos sucesos. 

5.3 Detector de movimiento       

 Depositándolo con una cámara de vídeo en la misma zona donde el 

detector electromagnético marque mayor carga electromagnética, si se cumple 

la premisa de que salte el detector sin que haya algún movimiento de objeto en 

la casa o alimaña dentro de la misma habitación (quedando grabada 

previamente con la cámara), se podrá analizar los “fenómenos extraños” con el 

objetivo de intentar darle una explicación. De recoger alguna psicofonía, solo 

analizar las relacionadas con esta actividad, por la calma y ausencia de 

personal   (no siendo catalogada como instrumento, utilizado para sacar 

conclusiones relacionadas a posible detecciones de movimiento cuando no se 

ubicaba nadie en la sala, coincidiendo antes o después con un sonido que no 
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debería de recogerse en la cámara, siendo de origen desconocido).   
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Capítulo 6 

Conclusiones y  

propuestas de mejora     
 

6.1 Conclusiones         

Este proyecto busca en primer lugar separar la historia y leyenda del 

Cortijo Jurado, pero también explicar como  debería  realizarse el estudio 

empírico para intentar definir  los fenómenos “paranormales”,  que dicen darse 

en el recinto, con el objetivo de encontrar una explicación lógica (no se pudo 

llevar a cabo el estudio empírico por encontrarse la casona en plena 

reconstrucción, siendo peligroso llevar a cabo la investigación por el lamentable 

estado del recinto). 

En cuanto a lo que pasó realmente en el inmueble y como se fue 

“adornando” su mito, queda definido en el marco teórico, decir que es  cierto  el 

famoso pozo que dicen encontrarse en el Cortijo, mucho son los vídeos 

colgados en internet donde se ven a personas bajando y señalar donde 

tapiaron el pasadizo, siendo más convincente que los Heredia lo utilizaran para 

lo que servía realmente, como pozo o aljibe.  

De tener como dice José, F. (2004), testigos de obreros que en 

Colmenar vieron el túnel por derrumbamiento, no se encontró ninguna 

evidencia donde quede constancia de ello (al igual que las 5 chicas 

desaparecidas con edades comprendías entre 18 y 21 años ubicada en las 

fechas de 1890 al 1920, encontrándose en la orilla del rio cerca de la casa, 

como afirma Rosa P. (2009)),  aunque como bien dice el autor, puede que los 

albañiles guarden el secreto por encontrarse en una zona rica en yacimientos 

históricos, pero basándose en los hechos no hay ninguna certeza que muestre 

lo expuesto. 
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Respondiendo al acontecimiento que vivió el vigilante de seguridad 

como relata el investigador anteriormente nombrado, Ángel, R. (2012), expone 

que es cierto que el guardia jurado del cementerio de San Miguel vió una 

habitación que llevaba decenios cerrada, y que al abrirla contempló momias sin 

cabeza como se expone en la fotografía 14.  

 

Figura 14. Momias de una de las supuestas jóvenes encontradas en el 

cementerio San Miguel. 

 

 

Las fotos realizadas se relacionaran con jóvenes adolescentes, pero el 

escritor dice que no entiende la relación que puede tener con Cortijo Jurado 

(las presuntas acusaciones que apuntaban a  los Heredia relacionando los 

cuerpos con los supuestos crímenes cometidos en 1890-1920, de los cuales no 

existen prueba de haberse cometido tales actos, tampoco queda aclarado tal 

relación en la experiencia que tuvo José, F. (2004), con el testigo que le 

enseñó esos acontecimientos, pudiendo concernir que los Heredia llevaron la 

reforma del cementerio con los cadáveres encontrados, cuando esta familia 

costeó el cementerio como muchas otras edificaciones en la provincia 

malagueña). Ángel, R. (2012), recoge según los testimonios de Campanillas, 

que no existían las leyendas del terreno cuando la casa se alquilaba a trozos. 

Siendo todo este marco lo que separa la historia real de la ficción 

(referidas con este termino por su incertidumbre), no queriendo decir que los 

autores que fomentaron la “leyenda” usen falacias para confundir su historia 

real con el mito, quizás pueda haber una “mano negra” que se encargara de 
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que no saliera a la luz, pero los hechos indican que ni hay túneles, ni los 

Heredia son unos masones satánicos que torturaban a niñas jóvenes.  

Los posibles resultados de otros investigadores obtenidos mediantes 

fenómenos paranormales no pueden considerarse como pruebas, además en 

ningún momento dicen haber tomado medidas contra las variables extrañas,  

como el ruido de la autovía que está próxima al recinto para las psicofonías, los 

golpes escuchados, sino se tomó en cuenta la variable del viento carecen de 

valor ya que las corrientes de aire pueden llegar a interpretaciones equívocas. 

Los sensores de movimientos sin una cámara grabando en esa misma 

habitación no sirve, ya que el recinto está lleno de roedores, el terreno está 

rodeado de cables de alta tensión que no es de extrañar que produzcan humo, 

malinterpretándose con un fenómeno paranormal etc.  

El factor climático puede llevar a equívocos, ya que el Cortijo Jurado 

esta en terreno elevado por posibles desbordamiento del río próximo al recinto, 

si se producen fuertes ráfagas de corrientes de aire, pueden llegar a producir 

todo tipo de sonidos, y más si estas llegan a pasar por el pozo pudiendo 

confundirlos con gritos de “niñas” proveniente del famoso pozo, justificando de 

cierta manera aquellos testimonios que trabajaban antiguamente en las labores 

del campo en ese recinto, corriéndose después el rumor por el pueblo.  

Hay un porcentaje considerable de personas que dicen que si las 

entidades paranormales se manifiestan en la casa, es que están enterradas en 

la zona. Teniendo en cuenta que hay una capilla, se podría relacionar una 

posible cripta confundiéndolo con túneles y cadáveres. Ha habido muchos 

saqueos, obras, etc. y ni una noticia de posibles cadáveres dentro del Cortijo, 

respondiendo a una teoría que de por sí no se sostiene por querer enlazar 

fenómenos paranormales con hechos reales.  

Con respecto a la actividad paranormal que se da en el Cortijo, Ángel, R. 

(2012), comenta que según testigos, dejan muñecas y juguetes para que se les 

aparezca Tula (hija de los Heredia, le amputaron el brazo nada más nacer, 

viviendo con una prótesis de madera y no saliendo de la casa porque en 

aquella época estaba mal visto perteneciendo a una familia de clase social 

alta), el escritor termina argumentando que se obvian los datos que no 
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interesan como que Tula a sus 12 años se fue a vivir a la capital malacitana 

con su tía por quedarse huérfana. Recordar que Milenio 3 (2004), cuando se 

introdujeron en Cortijo Jurado, tenían a muchos seguidores en los alrededores 

del recinto, estando en todo momento fuera del inmueble pero contando más 

de 15 coches, y repercutiendo significativamente en los resultados 

(casualmente el mismo año que hicieron el famoso programa la leyenda del 

Cortijo se hizo más fuerte, pudiendo estar relacionado con el hallazgo de los 

hijos de Don Manuel Agustín Heredia, encontrados debajo del altar mayor de la 

Iglesia de San Agustín en una cripta, como dicen en el programa radiofónico 

descubriéndose la misma semana que se adentraron en el Cortijo).   

En cuanto al famoso cortometraje “un golpe definitivo”, no se encontró 

información acerca de su existencia, además aquellos fenómenos de causas 

desconocidas, solo tienen relación con Cortijo Jurado por unas tomas grabadas 

fuera del recinto (siendo más probable que la cinta donde se grabó se dañara 

por problemas técnicos antes que por sucesos paranormales,  y que debido al 

mal estado de la cinta, pudiera repercutir negativamente en el sistema 

operativo del los demás ordenadores, respecto al resto de sucesos relacionado 

con el caso, carecen de relación con Cortijo Jurado, la desaparición del 

protagonista y que se quemara un local de Málaga donde se grabó una 

supuesta película que nunca fue visionada en los medios). 

Es innegable el aspecto fantasmal que tiene el Caserío, unido a que no 

tiene instalación eléctrica, la sugestión puede apoderarse del razonamiento 

lógico (tener visiones que desaparecen, escuchar psicofonías sin tener en 

cuenta las demás variables, etc.),  no es de extrañar que al ver el recinto uno 

piense que esa casa oculta una historia, por eso es imprescindible  aclarar la 

realidad de los hechos que encierra este recinto. 

  

6.2 Propuestas de mejora 

Para indagar más en la historia y leyenda del Cortijo Jurado, sería bueno 

que facilitaran a todo el interesado cualquier tipo de información: el informe de 

las niñas desaparecidas, los planos del caserío,  buscar un equipo que quiera 

adentrarse en el pozo y contando con el permiso  del propietario, rompan el 
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supuesto muro tapiado que une ambos Cortijos o donde pueda encontrarse 

dichas máquinas de tortura, pero sobretodo que consigan restaurarla para 

poder llevar a cabo el estudio empírico expuesto (estando restaurada no 

solamente sería menos peligroso sino que las variables extrañas descenderían 

radicalmente facilitando las respuestas a estos interrogantes). 

 

6.3 Líneas de investigación en un futuro     

 

- Indagar más en el apellido Larios, su cortijo en Colmenar y la relación 

existente entre las dos familias (Larios y Heredia), por si pudiera dar pistas o 

pruebas respecto a esta historia. 

- Utilizar instrumentos más sensibles que puedan aportar información de 

lo que pasa realmente. 

- Como queda expuesto en propuestas de mejora realizar el estudio 

empírico una vez restaurado el Cortijo, con el consentimiento de su actual 

propietario Promociones Pantie. 
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          A continuación se plasmará una imagen del recinto para apreciar el 

contexto, y fotografías rescatadas de internet, que muestran fenómenos 

paranormales (según José, F. (2004), no hay que fiarse de imágenes subidas a 

la red, tachándolas de montajes). 
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